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1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el abogado 

William Téllez Fajardo ni el demandante Jorge Díaz Guevara presentaron justificación 

alguna por su inasistencia a la audiencia celebrada el pasado 15 de diciembre.  

 

2. Ejecutoriado este proveído, se ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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